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"AÑO DE U RECUPERACION Y CONSOLIDACION DE U ECONOMIA PERUANA"

RESOLUCIÓN GERENCIAL N" 194-25-GAT-MPLP/TM

Tingo María, 14 de agosto del 2025.

VISTO: El Exped¡ente Adm¡nistrat¡vo No 202506839 de fecha 12 de mar¿o de12025, presentado
por el admin¡strado Sr. HUGO VICTOR MATEO LUIS ¡dentiflcado con DNI No 22977449, qu¡en
solicita deducc¡ón de 50 UIT de la base ¡mpon¡ble de lmpuesto Pred¡al de su predio ub¡cado
según SRTM-RENTAS en AVENIDA 15 DE ENERO N' MZNA: H1 LOTE: 6 BRISAS DEL
HUALLAGA, DISTRITO DE RUPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO,
DEPARTAMENTO DE HUANUCO, de conform¡dad con lo establecido en la Ley N" 30490 - Ley
de la Persona Adulta Mayor y el Decreto Supremo N'401-2016-EF, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artfculo '194" de la Constitución Polftica del Perú, mod¡ficada por la Ley de
Reforma de la Const¡lución - Ley N" 28607, en concordancia con el articulo ll del título prel¡minar
de la Ley N' 27972,- Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades se establece que; "Los Gobr'emos Locales
gozan de autonomía polit¡ca, económica y adm¡n¡stntiva en asúntos de su competencia La
autonomia que la Const¡tuc¡ón Política del Perú establece pan las municipalidades ndica en la
facultad de ejercer actos de gob¡emo, adm¡nistrativos y de administración, con sujeción al
o rd e n amie nto j u rid ¡co".

Que, según la primera d¡sposición complementar¡a modificator¡a de la Ley N"30490 - Ley de la
Persona Adulto Mayor, se establece incorporar un cuarto párrafo en el artículo 19" del Decreto
Legislativo N'776, Ley de Tributac¡ón Municipal, cuyo Texto único Ordenado fue aprobado por el
Decreto Supremo 156-2004-EF en los siguientes términos artículo 19'(...) Lo d¡spuesto en los
párrafos precedentes es de apl¡cación a la persona adulta mayor no pensionista prop¡etaria de
un sólo predio, a nombre propio o de la sociedad conyugal, que esté dest¡nado a v¡vienda de los
mismos, y cuyos ¡ngresos brutos no excedan de una UIT mensual'.

De conform¡dad al artículo 3'del Decreto Supremo N'401-2016-EF, "Decreto Supremo que
establece disposiciones para la aplicación de ia deducc¡ón de la base impon¡ble del lmpuesto
Predial en caso de personas adulto mayores no pens¡onistas", señala: Para efectos de aplicar la
deducción de las 50 UIT de la base imponible del lmpuesto Pred¡al en el caso de las personas
adultas mayores no pensionistas, debe cumpl¡rse lo siguiente: a) La edad de la persona adulto
mayor es la que se desprende del DNl, camet de extranjería, o pasaporte, según conesponda,
los (60) años deben encontrarse cumpl¡dos al 01 de enero del ejercic¡o gravable al cual
corresponde la deducción. b) El requisito de la única propiedad se cumple cuando además de la
viv¡enda, la persona adulta mayor no pensionista posea otra unidad ¡nmobiliar¡a constituida por
la cochera. c) El predio debe eslar destinado a vivienda del benef¡ciario. El uso parc¡al del
inmueble con fines productivos, comerc¡ales y/o profesionales, con aprobación de la
mun¡c¡palidad respectiva, no afecta la deducción. d) Los ingresos brutos de la persona adulta
mayor no pensionista, o de la sociedad conyugal, no deben exceder de 1 UIT mensual. A tal
efecto las personas adulto-mayores no pensionistas suscribirán una declaración jurada, de
acuerdo con lo establecido en el literal c) del artículo 2 del presente Decreto Supremo. e) Las
personas adultas mayores no pensionistas presentaran la documentac¡ón que acredite o
respalde las af¡rmac¡ones contenidas en la declarac¡ón jurada, según corresponda.

Que, el artículo 4'del Decreto Supremo N"401-2016-EF, establece d¡sposiciones para
la apl¡cac¡ón de la deducción de la base ¡mponable del ¡mpuesto Pred¡al en el caso de personas
adultas mayores no pens¡on¡stas, y precisa la facultad de f¡scalización de la Adm¡n¡stración
Tr¡butaria respecto a la presentación por el administrado de las declaraciones juradas en
concordancia con lo prev¡sto por el articulo 62'del Texto Ún¡co Ordenado del Cód¡go Tr¡butario
aprobado por Decrelo Supremo N"'133-2013-EF.

Que. el artículo 2" de la Ley N" 30490, Ley de la Persona Adulta Mayor, establece que
"ent¡éndase por persona adulta mavor a aquella que t¡ene 60 o más años" por tanto, al
estar acreditado mediante la copia de su Documento Nac¡onal de ldentidad (DNl) que el
recurrente nació el 01 de abril de 1960 (65 años), el recurrente posee la condición de ADULTO
MAYOR;

'n

roXir.
,t" I

W

Ge¡emia cie Adminilnción

Trib¡taria

q062 - 598501 9Av. Alameda Perú No 525



Municipalidad Provincial

de Leoncio Prado

Gere¡cia de Adminif ració¡

IributariaWñ:.l s-ii%
ríÍttñ

BICENIE'{A§IO

2011.2!24

"AÑo DE LA REcUPERA?IaN Y coNsoLIDAcIoN DE LA EcoNoMIA PERUANA"

Pás o.ziRES O LUC ION G ERENC IAL N' 1 94-2025-G AT-MPLP/TM

Que, según el Texto Unico Ordenado de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la
Municipalidad Provincial de Leoncio Prado vigente, son requisitos para el procedimiento de
benefic¡o tributario de deducción de la base impon¡ble de lmpuesto Predial de adulto mayor no
pensionista prop¡etario de un solo inmueble los siguientes: 1.- Exhibir el DNI, 2.- Formato de
Declaración Jurada para la deducción de 50 UIT de la base imponible del lmpuesto Predial de
persona adulta mayor no pension¡sta PAM; 3.- Cop¡a del documento que acredite la propiedad
del predio a nombre propio o de la sociedad conyugal.4.- Los requ¡sitos y condic¡ones señaladas
en el Art. 3. del D.S. N'401-2016-EF; 5.- Copia simple actualizada de la búsqueda de registro
de propiedad emitido por la SUNARP; 6.- De percibir ingresos presentar las dos últimas boletas,
recibo por honorario y/o declaración jurada anual de lmpuesto a la Renta del ejercicio anterior;
7.- Declaración jurada señalando que no superan 1 UIT su ingreso mensual.

Que, el cumplim¡ento del marco normativo respecto del beneficio otorgado al Adulto
Mayor No Pensionista, la recurrente presenta los documentos probator¡os adjuntos a la
Declaración Jurada ex¡g¡dos;

Que, con la f¡nal¡dad de determinar si el recurrente cumple con los requisitos establecidos
en el Decreto Legislativo N" 776. Ley de Tributación Municipal, cuyo TUO fue aprobado mediante
Decreto Supremo N' 156-2004-EF. se procedió a verificar uno por uno los requ¡s¡tos establecidos
en la referida norma asimismo los requisitos éstablecidos en el Texto Único de Procedimientos
Admin istrativos TUPA de esta Entidad Mun icipal, que deben tomarse en cuenta para que proceda
el otorgam¡ento del beneficio de deducción de las 50 UIT de la base imponible del lmpuesto
Pred¡al, que la prec¡tada Ley otorga las personas adultas mayores no pension¡stas- siempre que
cumplan los m¡smo. Para lo cual mediante INFORME No 472-2025§GRT-MPLPTTM de fecha 30
de julio del 2025 de la Subgerencia de Recaudación Tributaria conten¡endo el INFORME N' 005-

I 2025-LVR-SGRT-GAT-MPLP/TM de fecha 18 de junio del 2025 del Analista de Recaudación
1r:Tr¡butaria; y los INFORME No 107-2025-SGFTOC-GAT-MPLP/TM defecha2de junio del 2025,
.: del subgerente de Fiscal¡zación Tributaria y Orientac¡ón al contribuyente, conteniendo el

INFORME No 027-2025JMRC§GFTOC-GAT-MPLP/TM dé fecha 15 de mayo del 2025 del
Fiscal¡zador Tributario de la subgerencia de Fiscal2ación Tributario y Or¡entación al
Contribuyente, emite el informe sobre la fiscalizac¡ón realzada al pred¡o señalado. verificándose
que cumple con los requisitos establecidos en la Ley de Tr¡butac¡ón Municipal para la atención
de la presente petic¡ón, Que, en la Jurísprudencia const¡tu¡da en las Resoluciones delkibunal
Fiscal RTF 06439 - 5 -2003 y RTF 00442 - 7 -2008, se ha establec¡do que el beneficio del Adículo
19a de la Ley de Tibutac¡ón Munic¡pal no es aplicable desde la fecha de presentación de la
so/lcl¿ud, srino desde que el pensionista cumple con los requis¡tos del supuesto de la notma. Por
lo que atend¡endo que el recurrente cumple con fodos /os regu,S¡¿os estab/ecdos en el Añículo
19a de la Ley de Tr¡butación Mun¡c¡pal, resulta procedente la deducc¡ón de la base ¡mponible del
lmpuesto Pred¡al, por un monto equivalente a 50 UlT, a pa¡t¡r a part¡r del año 2025 e
de conform¡dad al Añ¡culo 190 de la glosada ley.

De conform¡dad con lo dispuesto en el artículo 62" del Decreto Supremo N" 133-2013-
EF Texto Único Ordenado del Código Tr¡butario, la facultad de fiscalización de la Administración
Tributaria se ejerce en forma discrecional (...) El ejercicio de la función fiscalizadora incluye la

inspecc¡ón, investigación y control del cumplimiento de obligaciones tributarias, ¡ncluso de
aquellos sujetos que gocen de ¡nafectación, exoneración o benefic¡os tr¡butarios (...)

Que, conforme se desprende de los documentos obrantes en el expediente de vistos y la
búsqueda en el SRTM, estando acreditado que la Sr. HUGO VICTOR MATEO LUIS identificado
con ONI No 229774/.9, cumple con los requ¡sitos exigidos por Ley, por lo que resulta procedeñte
olorgarle la deducc¡ón de las 50 UIT de la Base lmpon¡ble del lmouesto Predial. del b¡en inmueble
ubicado en AVENIDA 15 DE ENERO N' MZNA: H1 LOTE: 6 BRISAS DEL HUALLAGA,
DISTRITO OE RUPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO DE

UANUCO, registrado con código de predio No '10250027-001; la que subs¡stirá mientras
erduren los elementos facticos tenidos en cuenta para concederia y s¡ga v¡gente el artículo 19"
el TUO de la Ley de Tr¡butación Munic¡pal aprobado por D.S. N" 156-2004-EF y su modifcatoria,
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"AÑO DE U RECUPERACION Y CO'VSOI'DAC'O'V DE LA ECONOMIA PERUANA"

RESOLUCION GERENCIAL N' 194-2O25.GAT-MPLP/TM

Máx¡me, con OPINION LEGAL N" 729-202s-OGAJ/MPLP de fecha 4 de agosto del 2025,
del Gerente de la Oficina General de Asesoría Jurídica, por lo expuesto preferentemente, ref¡ere
que se cont¡núe con el trámite pertinente, toda vez que la elaboracaón de los proyeclos de
resoluciones forma parte de sus funciones y se cuenta con la conform¡dad de la subgerencia de
Recaudac¡ón Tributaria y de la Subgerencia de F¡scal¡zación Tributaria y Or¡entación al
Contribuyente.

Que, el proced¡m¡ento administrat¡vo se sustenta fundamentalmente en principios, que servirán
de criterio interpretat¡vo para resolver las cuestioñes que puedan susc¡tarse en la apl¡cac¡ón de
las reglas del procedimiento, con parámetros para la generación de otras disposiciones
administrativas de carácter general y para suplir los vacíos en el ordenam¡ento adm¡nistrativo.
Oue el principio de ¡nformalismo refiere que: "Las Normas del procedim¡anto administrativo
deben de ser intemretadas en foma favorable a la admisión v decisión linal de las
pretensiones de tos administrados, de a aue sus derecáos e infereses no sean

oroced¡ñiento, siemDte oue dicha excusa no afecte derechos de terceros o el interés
público".

Por lo expuesto, contando con la conformidad de esta Gerenc¡a y en uso de las facultades según
la Ordenanzá Municipal N' 010-2023-MPLP, Ordenanza Municipal N'036-2007-MPLP de fecha
28 de set¡embre de 2007, que en su Añículo 1" que "aprueba la desconcentración de
competencias para que las Gerencias de la Munic¡pal¡dad Provincial de Leonc¡o Prado, emitan
resoluciones en asunlos concernientes a su cargo (...)." Y a la Resolución de Alcaldía N" 089-
2025-MPLP, en su artículo Séptimo aprobar la delegac¡ón de facultades resolut¡vas y
administrativas a la Gerencia de Adm¡nistración Tr¡butaria (...); demás normas af¡nes

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - DECLARAR PROCE DENTE, la solicilud presenlada por el

@

h,rco

contribuyente Sr, HUGO VICTOR MATEO LUIS identificado con DNI No 22977449, respecto AL
BENEFICTO TRIBUTARIO DE DEDUCCIÓN OE 50 UIT OE LA BASE IMPONIBLE DEL
IMPUESTO PREDIAL NO PENSIONISTA viaente al 01 de enero de cada eiercicio aravable.

W

desde el E¡erc¡c¡o F¡scal 2025 en adelante dél predio ubicado en AVENIDA l5 DE ENERO N"
MZNA: Hl LOTE:6 BRISAS DEL HUALLAGA, DISTRITO DE RUPA RUPA, PROVINCIA DE
LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO DE HUÁNUCO, con Cód¡go N" 10250027-001; por los
fundamentos expuestos en la parte cons¡derativa de la presente resoluc¡ón,

ARTíCULO SEGUNOO. - ESTABLECER que el adm¡nistrado perderá el beneficio, s¡ en
el proceso de ñscal¡zac¡ón se constata la falsedad de los datos consignados en su solicilud-
declarac¡ones Juradas, entre ellos tener otro inmueble sea rust¡co y/o urbano, b¡en a nombre
propio, a nivel nac¡onal departamental o local, tener alquilado toda la viv¡enda, así como el

. ¡ncumpl¡miento de otras condiciones establec¡das por la Ley. La Munic¡palidad ¡n¡c¡ara a las
acciones correspond¡entes con Ia f¡nalidad de cobrar los impuestos no pagados.

ARTÍCULO TERCERO. - ESTABLECER que la mencionada deducción de 50 ulT de
la base imponible del lmpuesto Pred¡al por ser persona adulto mayor no pensionistaéEls!!É
mientras perduren los elementos facticos ten¡dos en cuenta para concederla y siqa
viqente el articulo 19'del TUO de la Lev de Tr¡butación Municipal aprobado oor D.S. N"
156-2004-EF y su mod¡ficatoria ; previa presentac¡ón de su declaración Jurada en forma anual

ARTíCULO CUARTO. - ENCARGAR a Ia Su bgerencia de Fiscalizac¡ón Tr¡butaria y
Orientac¡ón al Contr¡buyente, realice las fiscal¡zaciones posteriores que resutten pertinentes a

ctos de determinar si el solic¡tante beneflc¡ado continúa cumpl¡endo con los supuestos
exigidos por Ley para la aplicac¡ón del beneficio otorgado mediante la presente resolución

,¡.
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ARTiCULO QUINTO. - ESTABLECER que el beneficio otorgado no incluye el pago del
derecho de emisión.
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antiCUtO SexrO. - ENCARGAR a la Subgerencia de Recaudación Tributaria
ACTUALIZAR en el Sistema de Recaudac¡ón Tributar¡a Munic ioal e lbenef¡cio tributario v
actual¡zación de datos, asimismo las características del predio seqún Eoroata?lltt !D.J¿

lnlicuto sepltltito. - EXHoRTAR al administrado, el cumplimiento de sus
obligaciones tr¡butarias, de conform¡dad con la norma Xl del TUO del código tributario del Decreto
Supremo N'133-2013-EF y el artículo 5",10" y 20" del Texto Ún¡co Ordenado del Decreto
Supremo N''1 56-2004-EF.

lnrículo octlvo. - NonFlcAR la presente resoluc¡ón de conform¡dad al artículo
ta" y zoEeffióFnico oroenado de la Ley Nó 27aaa - Ley de Procedim¡ento Administrativo
General aprobado mediante Decreto Supremo No 004-2019JUS.

REG¡sTREsE, coMuHfQuese Y ARcHIVESE.
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